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1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación1.. 

 2. Secretaría, proceda a correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

apoderada judicial de la parte demandante2. 

 

NOTIFÍQUESE, 

        
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 

 

 

 
1 Ver anexo 0.10 
2 Ver anexo 0.11 
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